RES.  Nº4609/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0001447, Ent. Nº6708/2016)
	VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República-Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº01/2014, financiada con cargo al Préstamo BID Nº 2668/OC-UR, convocada para la obra: Intervención urbanística en ingreso a la Ciudad de Libertad, sobre la Ruta 1 en su trazado antiguo, Departamento de San José;
	RESULTANDO:	1) que el Ejecutivo Departamental de San José, por Resolución de fecha 15/10/014, adjudicó el procedimiento licitatorio a la Firma MELITER S.A., por un monto total de $ 133:029.274,58, impuestos y Leyes Sociales incluidas;
                           	2) que el Tribunal, en Sesión de fecha 14/01/015, observó el gasto  en virtud de que: 
2.1) no constaba el Acta de Apertura de Ofertas del procedimiento, contraviniendo la cláusula 24 del Pliego de Condiciones Particulares y el Artículo 65 del T.O.C.A.F.; 
2.2) no constaba el otorgamiento de la vista previa establecida en el Artículo 67 del T.O.C.A.F., señalando que, si bien el procedimiento licitatorio se enmarcaba en el Artículo 45 del T.O.C.A.F., que establece que el procedimiento de contratación se regirá por las normas del Contrato de Préstamo, el mismo deberá respetar los principios generales de la contratación administrativa, a saber, el de igualdad de los oferentes y concurrencia en procedimientos competitivos; 
2.3) que asimismo la Ley Nº 18.831, de Acceso a la Información Pública, establece que, de principio, toda información pública se rige por la transparencia, salvo que la misma se catalogue expresamente como secreta, reservada o confidencial, lo cual debe interpretarse en forma estricta por mandato expreso de dicha ley, y que la información confidencial sólo procede respecto de la oferta y a instancia de los sujetos oferentes en el procedimiento (Artículo 65 Inciso 11 del T.O.C.A.F.), mientras que en la hipótesis de información reservada, la misma sólo puede ser catalogada por Acto Administrativo de la autoridad competente, extremos que no se configuran en las actuaciones;
                      	3) que habiéndose reiterado el gasto por Resolución de fecha 2/02/015 del Ordenador competente, en sesión de fecha 4/03/015, el Tribunal acordó mantener la observación del gasto formulada con fecha 14/01/015, en virtud de que, si bien la Intendencia de San José acompañó el Acta de Apertura de ofertas en el expediente licitatorio, en ajuste a las previsiones de los Artículo 24 del Pliego de Condiciones Particulares y 65 del T.O.C.A.F., se mantienen las restantes causales de observación formuladas oportunamente;
                       	4) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, con fecha 25/02/015, solicitó el Dictamen del Tribunal sobre la transferencia por un monto de $ 57:873.203,90; este Tribunal, con fecha 25/03/015, dispuso cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención preventiva de la transferencia proyectada;
                      	5) que de conformidad con el adjudicatario y con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por Resoluciones Nº 352/2016 Nº446/16 de fechas 7/04/016 y 21/06/016 respectivamente, el Intendente de San José, dispuso ampliar en un 14,96% a la Firma MELITER S.A. el Contrato de referencia, por un monto -a precios básicos- de $ 18:362.658,57 I.V.A. incluido y sin Leyes Sociales, ampliándose asimismo el monto de mano de obra imponible en un 14,96% de Leyes Sociales equivalente a $ 1:535.603,62, de lo que resulta un total de $ 19.898.262,19, más los respectivos ajustes paramétricos;
                    	6) que la ampliación gestionada responde a la modificación de trabajos para una mayor seguridad y eficiencia en la circulación de vehículos automotores y traslados peatonales sin alteración del cronograma de obras planteado en el proyecto original, financiándose, por parte del Programa, un total de $ 5:081.333,oo impuestos incluidos más ajustes paramétricos, conforme con lo informado con fecha 29/06/016 por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;
                	7) que en su oportunidad fue remitido a este Tribunal el Proyecto de Resolución por el cual el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en ejercicio de las atribuciones delegadas, resolvió autorizar la transferencia del monto de $ 5:081.333,oo con impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos a la Intendencia de San José, imputándose, con fecha 29/06/016, la suma de $ 5:843.500,oo con cargo al Programa 492, Proyecto 960, Objeto 514, con disponibilidad;  
                	8) que mediante Resolución Nº 3172/16, de fecha 7/09/016, este Tribunal acordó observar el gasto, en virtud de que la ampliación gestionada derivaba de un procedimiento cuyo gasto fue observado por razones de legalidad insubsanables (Resultando 2);
               	9) que mediante Resolución Nº 634/2016, de fecha 14/10/016, el Intendente Departamental de San José dispuso la reiteración del gasto emergente de la ampliación dispuesta  (Resultando Nº 5) alegando razones de servicio;
            	10) que consta agregado a las actuaciones el Proyecto de Resolución por el cual el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en ejercicio de las atribuciones delegadas, autoriza la transferencia del monto de $ 5:081.333,oo con impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos, a la Intendencia de San José, imputándose, con fecha 29/06/016, la suma de $ 5.843.500,oo con cargo al Programa 492, Proyecto 960, Objeto 514, con disponibilidad;
	CONSIDERANDO:	1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
                                  	2) que los argumentos esgrimidos en la Resolución de reiteración del gasto del Ordenador competente, no enervan las causales de legalidad que ameritaron las observaciones oportunamente realizadas;
                                           	3) que en relación a la transferencia proyectada por la OPP (Resultando 10), la misma se enmarca en la ampliación que ya fue observada y reiterada (Resultandos 8 y 9);
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación  formulada por este Tribunal en acuerdo de fecha 07/09/016;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de San José; 
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de San José;
4)  Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención de la transferencia explicitada en el Resultando 10), previo contralor de que la Resolución a dictar se ajuste a lo remitido a este Tribunal;
5) Devolver las actuaciones.
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